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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 pesetas.
Semestre ..................................  H0
Afio ......................   2W -
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......  ,•.......... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministració* 
# Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
g ro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cwatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficihl que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán o 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaróe 
P'evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. • , , _

T^s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origmal, 
les Centros oficiales. '

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impren a 
del Hogar Pignatelli.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios nxiban «r 
d “,i0 de"

«.ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cao
semestre.

Las Leyes obUgan en la Península, islas adyacentes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a ln legislación peninsular, a los veinte días d. 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital de 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' . , '

SECCION SEGUNDi
g o b ie r n o  c iv il  

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
( ■— I w

Servicio Provincial de Ganadería

'• •• Circulare'»
Núm. 2.406

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Alfamén, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 23 de septiembre de 
1933 (“Gaceta” del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha, enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo, señalándose como 
zona sospechosa todos los pueblos 
que lo circundan; infecta, el casco de 
población, y zona de inmunización, 
otra faja de terreno de 4.000 metros 
de anchura alrededor de la zona sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 224 al 228 del referido Regla
mento, y las que deben ponerse en 

práctica, las comprendidas en los ci
tados artículos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1952.
81 G^rw*r owii.

.• Juan Janauera Fernándeí-Carvejal

Núm. 2.407
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Botorrita, 
ten cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 23 de septiembre 
de 1933 (“Gaceta” del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.
' Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo, señalándose como 
zona sospechosa todos los pueblos 
'que lo circundan; infecta, el casco 
de población, y zona de inmuniza
ción, otra faja de terreno de 4.000 me
tros de anchura alrededor de 4a zona 
sospechosa. ,

Las medidas sanitarias que han sido 
'adoptadas son las que señalan los ar
tículos 224 al 228 del referido Regla
mento, y las que deben ponerse en 
'práctica, las comprendidas en los ci
tados artículos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1952.
El Gobemotior civil

Juan Junquera Fernández-Cvrvaja

Núm. 2.408
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Magallón, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 23 de septiembre 
de 1933 (“Gaceta” del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo, señalándose como 
zona sospechosa todos los pueblos que 
lo circundan; infecta, el casco de po
blación, y zona de inmunización, 
otra faja de terreno de 4.000 metros 
de anchura alrededor de la zona sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 224 a 228 del referido Regla 

/mentó, y k que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en los ci- 
,tados artículos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1952.
El Gv'irrMOdOt 

Juan Junquera Fernández-Carvajal



858 BOLETIH OFICIAL

_ SECCION TERCERA
Núm. 2.434

' Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Exema. Diputación Provincia^ 
de Zaragoza, en unión del Sr. De
legado del Gobierno Civil de la pro
vincia, a los efectos de fijación de los 
precios medios a que han de abonav- 
se los suministros hechos a la Guar
dia Civil por los pueblos de la pro
vincia durante el pasado mes de abril,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acor
dado señalar los precios medios a que 
han de abonarse los artículos de con 
sumo suministrados a la Guardia Ci 
vil por los pueblos de la provincia 
rfe Zaragoza durante el pasado mes 
de abril que se indican a continua
ción: -
■ Trigo, 250 pesetas Jos 100 kilo
gramos. /

Cebada, 80 pesetas Jos 100 id. 
Paja, 34*50 pesetas los 100 1d.
Pan, 3*66 la radón (Kg.)
Para que conste, a 1os efectos opor

tunos y para su inserción en el “Bo
letín OficiaV* de la provincia, firma
mos, rubricamos v sellamos e! orn 
«ente certificado en Zaragoza a 26 
de mayo de 1952. — El Presidente, 
de la Diputación, Fernando Solano. 
F1 Secretario, Emilio Falcó.—El De
letrado de! Gobierno Civil de la pro
vincia, Lorenzo ArreguL

rom
Núm. 626

Jlyuntumieofo la 8. H. e 1. Ciudad 
de Zar^ma .

- ih>* "

Fitracto de los acuerdos adoptados 
por la M. 1. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día 
6 de febrero de 1952.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria de pri- 
merW convocatoria, a las trece horas, 
con asistencia de los señores: Alcal
de-Presidente, D. José M.a Garcia- 
Belenguer; Tenientes de Alcalde, 
D. Mariano Torneo Lacrué, D. Mar 
t!n Liria del Cacho, D. Julián Abril 
Pascual, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Ange’ Gufu Pelegrin, D. Carlos 
Navarro Herraz y D. Luis Ariño Malo; 
Secretarlo, D. Luis Aramburo Berbe- 

gX!, e Interventor, D. Manuel Romero 
Montero.

Seguidamente se acordó.
Aprobación del acta anterior:
Designar al Teniente de Alcalde 

D. Ange! Guiu Pelegrin y al Conce
jal D. Joaquín Aperte Martínez para 
constituir la mesa para el concurso 
de adquisición de dos caballos para 
el servicio de la Sección Montada de 
la Guardia Municipal, cuyo acto de 
apertura de pliegos tendrá lugar e’ 
próximo dia 11 de febrero, a las do
ce horas.

—Aprobar relación de facturas pre 
sentadas por el Sr. Interventor de 
fondos, por un Importe de pesetas 
619.611*72.

. —Conceder permiso para realizar 
diversas obras menores a: D. Agus
tín Gericó, en Puente de Virrey: don 
Gregorio Calvo, en barrio de Oliver; 
D. Mariano Usón. en José PeUicer, 
núm. 20, parcelación FíetU; D. Miguel 
Lecha, en Dr. Cerrada,32; D. Manuel 
Cano,’ en Don Pedro de Luna, 17; 
D. Felipe Caballero, en camino dé 
Almozara; D. Félfx Lobera, en barrio 
de Moverá; D. José Anós, en Luna 10; 
DJ Elvira Gascón, en Armas, 11; don 
Vicente Oriol, ten Avenida de América,1 
núm. 51; D. Manuel Zatorre, en Cor
tes de Aragón, 52; D. Francisco Val, 
en Oriente, 18; D. Eusebio Pros, en 
Santo Domiguito dé Val, 3, y D. Enri
que Moliner, en Espoz y Mina, 9.

—Autorizar para realizar obras de 
aumento de piso a: D. Pascual Gó
mez, en Avenida de Madrid, 191, y 
D. Mariano Berbed, en Italia, 5.

—Conceder permiso para realizar 
obras de reforma de casa en: San 
Vicente de Paúl, 14, a D. Eusebio 
Aguilar Vela; Capitán Pina, 23, a 
D. Valeriano Sarto, y en Borja, 41, 
a D. Manuel Oliver Sanz.

—Autorizar a D. Juan San Agustín 
para construir dos badenes en Arzo¿ 
hispo Apaoláza, 25.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación de acera 
a 1a salida de la estación del Campo 
Sepulcro.

—Realizar la instalación de servi
cio de agua en calle de María Guerre
ro, 9, interesada por D. Bernabé Losa 
Santa María, previo Ingreso por di
cho señor dé la cantidad de 4.000 pe
setas. '

—Desestimar la solicitud de auto
rización que interesa D.« Josefa Sau- 
mench Castells para instalar fábrica 
de hielo en Avenida de San José, 21, 
ya que no reúne el emplazamiento 
las condiciones exigidas en las Orde
nanzas municipales.

_ Aprobar relación que presenta ei 
“Término del Rabal** del consumo de 
agua suministrada a ,1a Academia Ge
neral Militar en el año 1951, y abo
nar las 10.500 pesetas como liquida
ción de aquél con cargo a la partida 
que para este fin. figura en presu
puesto.

—Eximir al Canal Imperial de Ara
gón de, la contribución especial por 
obras de instalación del servicio de 
Sgua en el barrio de Veneda, y pro
poner se mantenga la aplicada por 
obras de alcantarillado en la misma 
zona.

—Informando recurso de reposi
ción, invitado por D. Pedro Sánchez, 
contra acuerdo denegatorio de exen
ción de cuota en régimen de con
cierto por. determinados impuestos 
y arbitrios municipales en barrio 
de VHlamayor, en el sentido de que 
para surtir efectos en el concierto del 
año 1951 y siguientes, mientras n .
se modifiquen las condiciones en que 
se encuentra el solicitante, se fije ai 
mismo una cuota de 30 pesetas por 
él concepto de que se trata.

—Desestimar a D. Miguel Muñoz 
solicitud de anulación de un recibo 
por arbitrio con fin no fiscal, re
lativo a las bajadas de agua existen
tes en la casa núm. 3 de la calle de 
Cinegio, por no haber sido presenta
da la baja en tiempo oportuno.

—Quedar enterada de la resolución 
del Tribunal Económico- Administra- 
tivo Provincial, favorable a los inte 
leses municipales, al desestimar u 
-Comercial Nestle”, S. A., su recla
mación contra la aplicación de tasa 
por inspección sanitaria de la leche 
condensada.

—Conceder licencia de apertura a 
D.? Inés Jiménez Nlcol para un esta
blecimiento dedicado a la venta de 
producto^ de confitería en €1 patio 
de 1a casa núm. 11 de la plaza de San 
Miguel.

—Desestimar a D." María Luisa 
1 atorre solicitud de apertura de una 
garita en 01 porta! de 1a casa núm. 6 
de 1a calle de Argensola, por no re
unir las condiciones mínimas de an
chura del zaguán.

—Que para surtir efecto en la ma
tricula del casco en el año 1951 el so
lar que en 115 misma figura a nombre 
de D. Joaquín Gargallo, núm. 75 de 
la relación, se divida en dos porcio
nes: una a nombre de D. Federico 
García, con una superficie de 648 me
tros cuadrados, y otra a nombre dé 
D. Máximo Orte, con superficie de 
170 metros cuadrados, y que, habien • 
do obtenido este último señor la 
cédula de habitabilidad del edificio 
construido en el solar de su propie-
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dad con fecha 14 de abril de 1951, 
se acepte la baja del mismo a partir 
del I.» de mayo de 1951 bonificando 
la cuota que haya de satisfacer hasta 
la baja, y desde l.°de enero de 1951, 
án el 50 por 100.

—Aceptar desde l.e de diciembre 
de 1951 la baja de un solar situado 
en^ San José de Calasanz, 4, y boni
ficar la cuota del mismo desde 1.9 de 
julio del mismo año, por hallarse en 
obras.

—Quedar enterada del oficio circu
lar núm. 508 de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos indica
tivo de los casos en que será preciso 
su informe en la apertura de estable- 
cimientov del ramo de la alimenta
ción.

—Informando instancia de D. An
tonio Germán, relativa a baja en el 
canon de agua y vertido a tanto al
zado de la finca núm. 344 de la calle 
de Carcas, por haberse instalado en 
la mismi contadores, en el sentido 
de que se anule la ficha anterior y 
se devuelva al interesado la cantidad 
que éste -hubiera- abonado indebida- ' 
mente.

—Conceder a Cooperativa Aragone
sa de Alimentación Autorización para 
trasladar su establecimiento de calle 
del Perpetuo Socorro, 13, a Madre 
Vedruna, 7.

—Cede- a perpetuidad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero ajos siguientes seño
res: D> Petra Molinero Ondiviela

■ D. Lorenzo Martin Carod y D/ Ramo
na Vidal Porcar.

—Conceder a perpetuidad el terreno 
señalado con el núm. 32 del cuadro
4 bis del Cementerio Católico de Te 
irero, para construir una capilla, a la 
Comunidad de PP. Agustinos Reco' - 
tos de esta ciudad, en las condiciones 
que rigen estas concesiones.

• —Desestimar la autorización soli
citada por DJ Felisa García Bartolo

, mé sobre autorización para coloca ■ 
un kiosco en la calle de Hernán Cor
tés, per oponerse a la estética urbana 
y crear dificultades al tráfico, res
tringiendo espacio y visión.

—Contestar a D. Jerónimo Arronúo 
Galés que no puede la Corporación ■ 
acceder al vallado del terreno que in
dica de la calle de Logroño, por no 
ser de prepiedad municipal, debien
do dirigirse en todo caso al propie
tario del mismo.

—Que se autorice a D. Eugenio 
B'áyo Notario para la recogida de 
pele de cerda que $e obtenga duran- 
tt la presente temporada en el Ma
tadero municipal, mediante el pago 
de la cantidad de 2’35 ptas. el kilo.

—Autorizar a D. Heliodoro Crespo 
Laguna para retirar el rótulo y ma
deras interiores colocados por el mis
mo en los puestos núms. 115 y 115 de 
la planta entresuelo del Mercado de 
San Vicente de Paúl, más no así los 
cierres, que deben ceder en beneficio 
del establecimiento como mejora in
troducida en el mismo, y conforme 
a la licencia que en su día le fué 
otorgada.

—Desestimar la petición del Sr. Al
calde de Cadrete sobre rebaja de las 
tarifas actualmente en vigor, por 
cultivo de tierras, por no haber for
mulado la reclamación pértinepte 
contra las Ordenanzas fiscales res • 
pectivas qn tiempo y forma hábiles.

—Acceder a la solicitud de D. En
rique Vicente de Vera, entregándote 
20 metros de bordillo usado del exis
tente en ios depósitos de la Corpora
ción, cuya colocación, frente a la 
fachada del inmueble de su propie- \ 
dad, situado en la calle de Mariano 
Royo, J4, la realizará por su cuenta, 
con la condición de su devolución al 
Municipio cuando se ejecuten las 
obras de pavimentación de la men
cionada calle.

—Que se conteste a los concesiona
rios de .os puestos de la planta alta 
del Mercado de San Vicente de Paúl 
que no puede eximírseles del pago 
del canon diario, por prohibirlo taxa
tivamente la Ley de Régimen Local 
en vigor.

—Acceder a la solicitud de D. Pe
dro Blanco Teilo devolviéndole la 
fianza depositada para responder 
del contrato de arrendamiento del 
Teatro Piincípal, por haber termina
do el mismo en 14 de septiembre de 
1948.

—Declarar la caducidad de la con
cesión de terreno para construir un 
almacén en el barrio de Juslibol, 
otorgado a D. Angel Marugán Anto 
rán.

—Desestimar la petición formulada , 
por “Los Tranvías de Zaragoza”, 
8. A. , sobre anulación de los recibos, 
importantes 1.073’25 pesetas, que se 
le pasaron al cobro en virtud de los 
gastos ocasionados con motivo de 
trabajo efectuado por obreros muni ■ . 
cipales sobre corte de seto en la Ave 
nida de Fernando el Católico y de la-, 
ramas do los árboles que rozan con 
las cajas de les tranvías o sus anun
cios, per obídeceba ios acuerdos mu
nicipales de 4 de octubre de 1950 que 
fueron -comunicados a dicha Entidad 
en 25 de los mismos mes y año, sin 
que c ntra los mismos se hubiera for 
mulado reclamación alguna. .

—Aprobar la composición del Tri
bunal que ha de presidir las oposi
ciones a una plaza de mecánico ma
quinista de las cámaras frigorífica» 
del Mercado, y a otra de ajustador 
mecánico del Parque de Tracción. •

—Conceder un mes de licencia con 
sueldo, por enfermedad, a D.« Melt- 
tina Marcos Palomar, Oficial i.o ad
ministrativo, y a la Srta.^ María del 
Carmen Piera Montorio, Oficial 3.a

—ConC'der treinta días de licencia, 
con sueldo, al guardia municipal Cons
tancio Martin, por hallarse enfermo.

—Conceder al guardia municipal 
Florencio Garcés quince días de li
cencia, sin sueldo.

—Satisfacer a D.* Pilar Torcal 
Asensio ios haberes devengados y no 
cobrados por su difunto padre, obre
ro municipal jubilado, D. Joaquín 
Torcal Sancho.

—Desestirñar instancia de D. Ig
nacio Sanz Cantabrana, guardia mu
nicipal que fué de la Corporación, 
que solicita la revisión del expedien
te por el que fué destituido, ya que 
no procede realizar dicha revisión.

—Conceder a D.? Rufina Labari 
Val, viuda del guardia municipal 
D. Servando Coarasa, la pensión ex
traordinaria equivalente al 50 por 100 
del sueldo. •

—Conceder un mes de licencia, sin 
sueldo, al Matarife de 1.a D. Manuel 
Sánchez Pardo.

—Jubilar por cumplimiento de la 
edad al obrero de la Dirección de 
Arquitectura D. Angel Sancho Soria, 
concediéndole un haber pasivo anual 
equivalente al 45 por 100 del sueldo 
que disfrutaba.

—Quedar enterada del escrito de 
D.^ Vicenta Liria Mur, President-a del 
Consejo Particular de Señoras de las 
Conferencias de San Vicente de Paúl, 
en el que expresa su agradecimiento 
a la Corporación por la subvención 
concedida para el Asilo de San An
tonio. ' »

—ResqU-er el concurso de traslado . 
de Maestras municipales, designando 
a D.? Carmen Serrano Langarica 
para el grado vacante del grupo es
colar “Pedro Joaquín Soler".

—Quedar enterada del trabajo, fea-
1 izado por el Inspector veterinario 
D. Eduardo Chamorro, y que ha me
recido el premio de la Sociedad Es
pañola de Bromatologia.

—Contestar al limo. Sr. Decano 
de la Facultad de Veterinaria comu 
nicándoh que la numeración que co
rresponda al nuevo edificio de la ci
tada Facultad en la calle de Miguel 
Seivet es el núm. 177.
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—Aprobar la forma en que ha de 
reintegrarse a, la Corporación el im
porte del acta levantada por la Ins
pección de Hacienda correspondien
te al impuesto de utilidades.

—Autorizar la apertura de un des
pacho de venta de leche a D. Luis 
Rose! Jamón, en Avenida de Ma
drid, >4.

—Conceder permiso para estabular 
ganado vacuno lechero con destino 
al consumo familiar: a 10$ Reveren
dos Padres Agustinos Recoletos, en 
Miralbueno, torre “El Parral”, y a 
D. José Aroz Pascual, en Montemo- 
lín, 44 bis.

—Conceder carnets de repartidores 
de leche solicitados por Luis Vitallé 
Curdi, Antonio Quilez Luesma y Vi
cente Sopesén Deprá.

—Quedar enterada de carta de don 
Julián Abril Pascual en la que agra
dece pésame de la Corporación por 
el fallecimiento de su padre político, 
D. Fausto Guimbao.

—Igualmente se quedó enterada de 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
civil y Presidente de la Diputación 
Provincial de Huesca, agradeciendo 
felicitación de la Corporación por la 
reciente disposición ministerial res
pecto a los riegos del Alto Aragón.

Se levantó la sesión a las trece ho
ras y diez minutos.

Zaragoza, 7 de febrero de 1952.— 
El Secretario general, Luis Arambu- 
ro.—V.° B.9: El Alcalde, José María 
García-Belenguer.

Núm. 1.840
Extracto de los acuerdo^ adoptados 

por la M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de febrero de 1952.
Constituyóse la M. 1.' Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en 
primera convocatoria, a las trece ho
ras y quince minutos, con asistencia 
de los señores: Alcalde-Presidente, 
D. José María García-Belenguer; Te
nientes de Alcalde, D. Mariano To-

i meo, D. Julián Abril, D. Manuel Al- 
bareda, D. Angel Guíu, D. Carlos Na
varro y D. Luis Ariño; Secretario, 
D. Luis Aramburo, e Interventor de 
fondos municipales, inteiino, D. Ma
nuel Romero.

Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión- anterior.

Seguidamente se acordó:
Quedar enterada de los nombra

mientos interinos extendidos por la 
Alcaldía.

—Incluir en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de edificación 
forzosa [a finca núm. 10 de la calle- 

de Lapuyade, propiedad de D. Angel 
Talamás Bazán.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras menores: en solar sito 
en la confluencia de la Avenida de 
Navarra con la calle de Arias; Bolo
nia, 9; cerramiento en terreno sito 
en las graveras existentes detrás del 
campo de deportes de Torrero; Ha
bana, 5; Boggiero, 148; San Juan 
Bosco, 18; Horno, 9; Pignatelli, 11; 
Escuelas Pías, 10; Torres Quevedo, 
núm. 23; Paz, 23; Zurita, sin núme
ro; Escar, 1; Isaac Peral, accesorio a 
Costa, 6; Espoz y Mina, 33; Paseo de 
Pamplona, 13, y General Mola, 14.

—Aprobar una relación de cuentas 
a cobrar a particulares por trabajos 
realizados por operarios municipa
les, que importa 8.945’44 pesetas.

—Aprobar relación del consumo de 
agua para abastecimiento de la ciu
dad durante el mes de diciembre úl
timo, cuyo import^ asciende a pese
tas 70.317’15, cuya cantidad se sa
tisfará en la forma propuesta por la 
Intervención de Fondos municipales.

—Dejar sin. efecto la licencia con
cedida a D. Eduardo Aznar Lacruz 
para, abrir un establecimiento en 
Checa, 37, a petición del interesado, 
con pérdida del 20 por 100 de la tasa 
correspondiente según dispone la 
Ordenanza de exacciones núm. 11.

—Contestar al Bapco de Crédito 
1 ocal de España que en los presu
puestos de 1952 se han consignado 
las cantidades oportunas para abo
nar el servicio de intereses y amor
tización de los contratos núms. 651, 
955, 956 y 1.163. Respecto al contra
to núm. 1.268, se interesará de di
cho Banco la remisión del cuadro de 
amortización, indicándole que se 
han consignado para atender las 
obligaciones de dicho contrato pe
setas 180.000 en el presupuesto de 
1952, y que esta Corporación proce
derá a nabilitar la suma que se pre
cise para completar la cantidad que 
deba pagarse por dicho concepto en 
el año actual. .

—Desestimar el recurso de repo
sición Interpuesto por “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., con 
tra el acuerdo municipal en virtud 
del cual s,e le desestimó su petición 
relativa a que no se le cobrasen a di
cha entidad varios recibos correspon
dientes al pago del arbitrio de sola
res sin edificar, referentes al año 
1950, importantes en total la canti
dad de 9.836’66 pesetas, ya que no 
han variado las circunstancias que 
aconsejaron la adopción del aquel 
acuerdo.

—Devolver a D. José Muñoz Sán
chez la cantidad que satisfizo inde
bidamente por canon de agua y ver
tido de las fincas situadas en el ca
mino de las Canteras, 78 y 80, a tan
to alzado, por el primer trimestre 
de 1950, ya que desde agosto de 1949 
tenia instalado contador de agua.

—Admitir a D. Ismael Gracia Se
bastián la renuncia a la licencia que 
se le otorgó para la apertura de un 
establecimiento en Checa, 37, a base 
de retener en favor del Ayuntamien
to el 20 por 100 de la tasa corres
pondiente, a tenor de lo establecido 
en la Ordenanza de Exacciones nú
mero 11.

—Desestimar la reclamación for
mulada por los propietarios de los in
muebles situados en la calle del Coso, 
trozo comprendido enltre la pla
za de España y la calle de Espartero, 
contra la aplicación de contribución 
especial por la ejecución del proyecto 
de instalación y mejora del alumbra
do público en el sector aludido, por 
considerarla improcedente.

—Denegar la Ucencia interesada 
por D.« Andresa Sádaba Tres para 
la apertura de un establecimiento 
destinado a taller de zapatería en el 
núm. 12 de la calle del Dr. Casas, 
por no reunir el local las debidas 
condiciones higiénicas.

—Ceder en propiedad los nichos 
del Cementerio Católico de Torrero 
que se detallan en los dictámenes res
pectivos a los Sres.: D. Mariano La- 
sala, D. Casto Pérez Pérez, D.» So
fía Subirán Marín-Pinillos ‘y D. An
drés Sánchez Camacho.

—Anunciar a 1 público la caduci
dad de arriendo de las sepulturas 
del Cementerio Católico de Torrero 
en las que se inhumó durante los me
ses de abril, mayo y junio de 1947; 
y la de los nichos ocupados o toma
dos en alquiler durante los meses de 
abril, mayo y junio de los años 1907, 
1917, 1922, 1932 y 1942.

—Devolver a D. Pablo Millán Mi- 
llán los depósitos definitivos que 
constituyó para responder de posi
bles daños por los aprovechamientos 
de pastos en los montes “Vedado de 
Peñaflor” y “Realengo de Peñaflor” 
durante el año forestal 1950-1951, de 
les que fué adjudicatario, ya que ha 
cumplido su compromiso sin respon
sabilidades exigibles.

—Devolver a D. Angel Jordana de 
Pozas el depósito definitivo que cons
tituyó como adjudicatario de los 
aprovechamientos de pastos del mon
te “Vales de Cadrete” durante el año 
forestal 1950-51, previa justificación 



DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 861

de haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales correspondientes.

—Dar de baja, desde este mismo 
año forestal, a D. Benito Guíu Sanz, 
en el cultivo de una parcela de 2 hec
táreas 50 áreas en el monte “Realen
go de Villamayor”.

’ —Autorizar a D. Francisco Ayuda 
Blanco y a D. Benito Guíu Sanz para 
cultivar cuatro hectáreas de terre
no en ;a partida “Petrusos”, deí 
monte “Realengo de Villamayor”, en 
las condiciones fijadas en el dic 
tamen.

—Contestar a D. Andrés Espiáu 
Monforte, respecto a su petición de 
que se le dé de baja en el canon co
rrespondiente respecto a un terreno 
de propiedad municipal cedido para 
construir caseta, que si desea estar 
exento del pago del canon puede lo
grarlo suprimiendo la puesta de la 
caseta, dejándola convertida en al
bergue o refugio de monte.

—Ceder a canon a D. Alejandre 
García Castellanos un terreno de 
21 metros cuadrados de extensión en 
el barrio de Juslibol para construir 
un cobertizo, en (las condiciones 
fijadas en el dictamen.

—Dar ce baja a D. Teodoro Marcén 
Monforte en el canon correspondien
te a una parcela de tierra de cultivo 
en el monte “Realengo de Peñaflor”, 
y concederla por partes iguales a 
sus hijos Ricardo y Santiago Marcén 
Joven. ■

—Conceder a canon a D. Andrés 
Espiáu Monforte una parcela de tie
rra de cultivo de una hectárea en la 
partida “La Paridera”, del monte 
“Vedado de Péñaflor”, de la que de
sea, causar baja su actual concesio
nario, D. Vicente Gracia Charles.

—Datar a la Depositaría munici
pal, y a nombre del señor Registra
dor de ’a Propiedad, la cantidad de 
139’40 pesetas correspondientes a la 
inscripción de la escritura de adqui
sición de terrenos para el enlace de 
carreteras de la Comisión Adminis
tradora de Valores Ferroviarios del 
Estado. .

—Autorizar al contratista de Las 
obras de construcción del trozo quin
to de la carretera local de Ejea de 
Ms Cabaílertís ai ViIIanueva de Gá- 
llego por Castejón de Valdejasa para 
tomar la piedra necesaria del monte 
“Castellar Antiguo”, con destino al 
afirmado de dicha carretera.

—Desestimar la petición de don 
Jesús Pérez Blanco de que se le con
ceda a canon la parcela existente en 
el término de “Campoliva” del mon
te “Realengo de Villamayor”, por ha
ber sido adjudicada con anterioridad 

a su solicitud a D. Pedro Pérez 
Castán.

—Autorizar a D. Angel Pintre Luis 
para adquirir seis piedras de arena 
de propiedad de esta Corporación, 
que en total tienen una cubicación 
de 0’651 metros cúbicos, por el im
porte de 260’40 pesetas.

—Desestimar la petición de los 
asentadores del Mercado de Pescados 
de que se realice la pportuna amplia
ción de la toma de agua de dicha de
pendencia municipal, por no consi
derarla necesaria.

—Autorizar a D.® Trinidad Asín 
Vidal para dedicarse a Ja recogida 
de cenizas y escoria de la calefac
ción de casas particulares durante' 
la presente temporada de invierno, 
en las condiciones señaladas *en dic
tamen.

—Ampliar las obras de construc
ción de una manzana de nichos de 
alquicer en el Cementerio Católp|cü! 
de Torrero a una fila más, siendo ei 
importe de dichas obras de pesetas 
19.022’11.

—Designar ios Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios de oposición 
a las siguientes plazas: dos de ayu
dantes de carpintero de los talleres 
ael Parque de Tracción Mecánica, 
siendo Presidente el Concejal don 
José María Nasarre; cuatty placas 
vacantes de choferes municipales, ac
tuando de Presidente D. Juan Ma
nuel de la Aldea; una plaza vacante 
de ayudante, de herrero del Parque 
de Tracción Mecánica, siendo Presi
dente D. Martin Liria, y una plaza 
de Portero de escuelas, actuando de 
Presidente D. Angel Caneilas.

—Aprobar los servíalos prestados 
por la Guardia Municipal durante el 
pasado mes de enero.

—Conceder licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, al 
guardia municipal Manuel Almazán 
Ruiz.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad ha con
cedido un mes de licencia al Médico 
interino de la Casa de Socorro don 
José César Carrión.

—Conceder licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, al 
guardia municipal Fernando Ramo 
Cortés.

—Satisfacer, a D.« Pilar Bombiela 
Salvador, hija del que fué obrero 
municipal Miguel Bombiela, los ha
beres no cobrados por su difunta ma
dre,> D/ Encarnación Salvador Agud. 
hasta el día de su fallecimiento, y la 
parte proporcional que le correspon
diese por paga extraordinaria por 
las Navidades últimas.

—Quedar enterada de la renuncia 
deD. Antonio Pérez Viruete a la beca 
que le concedió este Ayuntamiento 
para realizar estudios de Profesor 
mercantil, por haber obtenido otra 
beca, y da gracias a esta Corpora
ción por las atenciones que se le han 
dispensado.

—Adjudicar al contratista D. Jesús 
Hernández Hernández las obras de 
reparación de la escuela “Cándido; 
Domingo” por la cantidad de pese
tas 6.000, con sujeción en un todo 
a las condiciones previamente fijadas.

—Desestimar la petición de D. Luis 
Ginés La lana de que se dé nombre a 
una calle del barrio de Venecia, ya 
que, tratándose de calles autorizadas 
como servicio interior de manzana, 
y que, por tanto, habrán de ser ce
rradas al paso público con verjas de 
hierro, no procede que el Municipio 
conceda nombre a esas travesías.

—Instruir el oportuno expediente 
de jubilación forzosa, por imposibi
lidad física notoria, a los Celadores 
de la Policía Sanitaria de Abastos 
José Colás Luis,' Fernando Pradas 
García, Vicente Agudo Pardos y Ma
riano Gavara Ceamanos.

—Autorizar .a D. Pedro Antonio 
Pérez Esteban para estabular una 
vaca de leche para el consumo fami
liar en la carretera de Barcelona, 18.

—Conceder licencia a “Lecherías 
Quilez” para la apertura de un des
pacho destinado a la venta de leche 
en Latassa, 4, debiendo sujetarse a 
las condiciones generales que rigen 
estas autorizaciones..

—Expedir carnets de repartidoras 
de leche a favor de Saturia Lázaro 
Nebra, esposa de uno de los propie
tarios de la empresa “Lecherías Qui
lez”, y a catorce empleados de la 
Cooperativa • Lechera de Ganaderos.

—Seguidamente la Comásión Per
manente quedó enterada de una car
ta del Interventor interino de fon 
dos municipales deesta Corporación, 
D. Manuel Romero, en la que agra
dece el pésame que se le transmitió 
con motivo del fallecimiento de su 
señor padre político (q. e. p. d.).

—La Alcaldía presentó una moción 
proponiendo: A) La concesión a la 
Asociación de la Prensa de Zarago
za, como entidad que agrupa a todos 
quiene$ en nuestra ciudad ejercen la 
noble profesión del periodismo, de 
un banderín o guión, con el emble
ma bordado y con los detalles y de
más ornamentos que de los necesa- 

, rios estudios se deduzcan. B) Con
' cesión a dicha Asociación de la Pren

sa de una cantidad en metálico para 
que sea destinada por la misma a la 
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satisfacción de parte de sus aten
ciones benéficas; y C) Qüe se deter
minen las circunstancias y solemni
dades que han de concurrir en el acto 
de la entrega de ambas concesiones. 
Esta moción pasó a estudio de la Co
misión correspondiente.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y veinticinco minutos.

Zaragoza, 21 de febrero de 1952. 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, José María Car- 
cía/Belenguer.

Núm. 2.445
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

DIRECCION-Expropiadones
Obra: Pantano de la Tranquera.— 

Expediente núm. 3 (Zona de obras 
hidráulicas).

Término municipal: Carenas.
ANUNCIO

En el expediente de expropiación 
forzosa reseñado al principio, he dic
tado con esta fecha, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 20 de la 
Ley y 29 del Reglamento, una reso
lución en la que se dispone:

l.e Que se haga público por me
dio del “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza que, resuelta legal
mente la necesidad de la ocupación, 
según el anuncio inserto en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia del día 
23 del corriente mes, de las fincan 
a que se contrae el procedimiento, 
se va a proceder seguidamente a in
coar la expropiación propiamente di 
cha de los predios afectados.

2.9 Que se proceda a nombrar los 
peritos que han de representar a la 
Administración en el mencionado ex
pediente; y ' .

3.9 Que se notifique individual
mente esta resolución a los propieta
rios interesados, previniéndoles que 
en el plazo de ocho días, condados 8 
partir de la fecha en que tenga lugar 
la expresada notificación individual, 
pueden comparecer ante el Sr. Alcal
de, por si o por apoderado en forma, 
■para hacer la designación del perito 
que haya de representarles en el ex
pediente, bien entendido que dicho 
perito ha de reunir las condiciones 
exigidas por los articulost21 de la Ley 
y 32 del Reglamento, y que de no te
nerlas, o de no hacer la designación 
dentro del plazo mencionado, se en
tenderá que se conforman con las re
soluciones que adopte el perito de la 
Administración.

Al hacer pública esta resolución. 
p3ra conocimiento de los propietarios 

que se consignan en la relación que 
se insertó en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia correspondiente al día 
22 de enero del año en curso, y en 
ia complementaria publicada en-“Bo- 
ietín” de 14 de marzo siguiente, y en 
cumplimiento danto de lo acordado 
como de lo dispuesto en la vigente 
legislación, se advierte asimismo a 
10í interesados que, residiendo fuera 
del término municipal de Carenas 
carezcan en él de apoderado, admi
nistrador o representante legalmente 
autorizado, deben designar sin pér
dida de tiempo persona que les re
presente ante el Sr. Alcalde para las 
sucesivas notificaciones a que dé lu
gar la tramitación del expediente, 
bien entendido que de no efectuar 
dicha designación en el plazo de 
ocho días, contados a partir desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, o en el caso de nombrar 
persona que no sea vecina del pue
blo, se tendrá por válida toda noti
ficación que se dirija al Concejal que 
represente el Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 29 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero-Director, M. Echeverría.

Núm. 2.446
Delegaciones Provinciales 

de Abastecimientos y Transportes 
y del instituto Nacional 

de Estadística

Traspasos de servicios
La Comisaría General de Abasteci

mientos, y Transportes e Instituto Na
cional de Estadística, en circular 
conjunta núm. 788, de 27 del actual, 
en relación con el traspaso al Insti
tuto Nacional de Estadística de los 
servicios de “Registro de población 
y Tarjeta de Abastecimiento”, dis
ponen:

Los Ayuntamientos, de conformidad 
con lo .establecido por el artículo pri
mero del Decreto del 22 de febrero 
del año actual, “Boletín Oficial del 
Estado” núm. 61, de 1-3 52), y Orden 
de la Presidencia del Cobierno de 
24 del mes corriente (“Boletín Ofi
cial del Estado” núm. 147, del 26 del 
actual), publicados ambos en los “Bo
letines Oficiales” de la provincia, 
núms. 56 y 122, de 7-3 y 28 5 del 
presente año, respectivamente, con
tinuarán provisionalmente encarga
dos de los servicios, de Censó de Po
blación y Tarjeta de Abastecimientos 
que conservan hoy las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos y Trans 
portes, sin perjuicio de la dependen

cia de las Delegaciones Provinciales 
de Estadística prevista en la mencio- 
i ada orden. Dichos Ayuntamiento^, 
quedan obligados a dar cuenta a ¡as 
Delegaciones Provinciales de Esta
dística y de Abastecimientos y Trans
portes de haber efectuado el traspa
so definitivo de servicios dentro de 
los veinte días siguientes a la pu
blicación de la presente disposición 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.
Obligación de conservar la “Tarjeta 

de Abastecimiento".
Las Alcaldías harán saber al pú

blico por todos los medios de publi
cidad a su alcance la imprescindible 
necesidad de que toda persona posee
dora de la “Tarjeta de Abastecimien
to" la conserve en su poder, así como 
de que siga dando conocimiento al 
servicio anteriormente expresado de 
todas las alteraciones que por altas 
y bajas se produzcan (cambios de 
residencia, nacimientos, defunciones 
ausencia al extranjero, etc.), en la 
misma forma que hasta la fecha lo 
ha venjido jvetmfcando, pues dicha 
Tarjeta conserva su condición de do
cumento oficial y público que jus- 

' ti^ca ¡a personalidad de su titular; 
v además la tomará el Instituto Na
cional de Estadística como base para 
llegar en su día a expedir el que se 
establezca, justificativo de la ins
cripción de habitantes en el Registro 
General de Población de Epaña, que 
acreditará las circunstancias perso
nales de su titular en él consignadas 
y la capacidad del mismo para ejer
cer ios derechos, tanto públicos co
mo privados, que se derivan de su si
tuación juridico-administra^va.

Zaragoza, 30 de mayo de 1952.

Núm. 2.444
Distrito Forestal de Zaragoza

Con arreglo a lo determinado en 
la circular del Ministerio de Agri
cultura del 12 del corriente mes dk 
mayo, publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado" del día 21 del mis
mo mes, y en uso de las atribuciones 
que la misma me confiere, quedan 
clasificados todos los mentes de uti- 
I dad pública, espartizales, de esta 
provincia en el grupo b), es decir, 
como dedicados habitualmcnte por la 
industria papelera.

Zaragoza; 30 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero • Jefe, Eduardo Mz. de 
Pisón. •
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Núm. 2.409
Fiscalía Provincial de Tasas 

t x r
Subasta núm. 23

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

Declarada desierta la subasta de una 
camioneta m5rca “Peugeot”, matri
cula Z-8586, 4 cilindros, 15 HP., 1.000 
kilogramos de carga, anunciada para 
el dia 22 de marzo último, se convo
có a una segunda subasta, que tendrá 
lugar en los locales de esta Fiscalía 
el día 13 de junio próximo, a las once 
horas, con arreglo al tipo de subasta 
de 20.000 pesetas señalado para la pri
mera, que se rebajé en un 10 por 100, 
y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los tjue 
podrán ser examinados en la Secreta
da de esta Fiscalía todos los días la
borables, desde las diez horas hasta 
las catorce y hásta las doce horas del 
día 11 de Junio próximo, en cuya fe
cha quedará cerrada la admisión de 
proposiciones. .

El vehículo podrá examinarse los 
dl5s comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el día H 
del próximo mes de Junio, desde las 
nueve horas, en el taller de la calle 
Burgos, núm. 20.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 26 de mayo de 1952.—El 
Presidente de la Comisión, José María 
de Bolsa.

4 Núm. 2.431 4 '
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

“Saltos Unidos del Jalón”, S. A., h8 
presentado un proyecto de línea aé
rea de transporte de energía eléctri
ca en alta tensión que, partiendo de 
1a de “Requijada a Alhama de Ara
gón”, termine ten Ja subestación 
transformadora junto a la fábrica 
“Jabonera del Jalón”, S. A. \

La linca será trifásica a 15.000 vol
tios, y la potencia a instalar es de 
lOOKVA.

En su recorrido, de 943 metros, 
cruza el camino vecinal a Godo jos, la 
carretera de Cillas a Alhama, el fe
rrocarril de Madrid a Barcelona, una 
linea eléctrica de “La Hidroeléctrica 
del Mesa”, algunos caminos y terre
nos de dominio particular.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica tanto sobre , los terrenos de 
dominio público como particular.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de 

la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de este anuncio, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente,, quedando el 
proyecto a disposición del público, 
durante el citado plazo, en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públi
cas (Sección de Fomento), calle de 
Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 28 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

- * * *
RELACION DE PROPIETARIOS 
Término municipal de Alhama 

de Aragón
1. Juan Vicioso.
1. Faustino Calleja.
3. José Moros.
4. Carretera de Cillas a Alhama 

(Km. 52’439).' .
5. Comuna L
6. Timoteo Monje.
7. Dionisio Palacin. .'
8. Antonio Franco.
9. Tomás Orna.
10. Vicente Tarodo. ' \
11. Vicente Granada.
12. Manuel Enguita.
13. Juan Marcos.
14. Río Jalón.
15. Leoncio Gasea.
16. R. E. N. F. E.
17. Manuel Márcos.
18. José María Atiza.

Núm. 2.435
Junta Consultiva e Inspectora 

de Espectáculos

En el anuncio número 3.757, Inser
to en el "Boletín Oficial” de 16 de 
septiembre de 1947, número 210, se 
dijo lo siguiente:

“Dándose frecuentemente e! cHso de 
que por ignorancia de 1o$ preceptos 
reglamentarios se reciben en esta 
Junta peticiones de apertura de loca
les destinados a espectáculos públicos, 
con el natural perjuicio para los ln- 
teresEdos, que después de llevar a 
cabo gastosi en la mayoría de los ca
sos innecesarios, no reúnen las con
diciones mínimas de seguridad e hi
giene/ se pone en conocimiento de 
los señores Alcaldes de esta provincia 
que en lo sucesivo no se autorizará 
Ja apertura de ningún establecimien 
to de esta naturaleza sin que se 
haya dado cumplimiento al ar
ticulo 114 del vigertte Reglamento 
de Espectáculos, que dice asi: ,

“Articulo 114. Para que el Ayun
tamiento conceda licencia de construc
ción o reformE de los edificios o lo
cales destinados a espectáculos públi
cos, ef proyecto habrá de ser remiti
do al Director general de Seguridad, 

en Madrid, y Gobernador civil en las 
demás provincias, pEra su aprobación, 
quienes, a su vez, oirán 3 la Junta 
Consultiva de Espectáculos. Esta, en su 
informe, podrá proponer las modifi
caciones que juzgue oportunas, de 
acuerdo con los preceptos de este 
Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.

Hasta que no recaiga 13 aprobación 
a que se contrae la primera parte 
del párrafo anterior no se comenzarán 
las obras de construcción o reforma 
del edificio o local destinado a es- 
péctaculo público”.

Como a pesar de esta disposición 
se sigue produciendo la inobservancia 
de estos preceptos, los reitero para 
que t3nto los señores Alcaldes obli
gados a su cumplimiento como los 
peticionarios, se atengan al cumpli
miento de lo dispuesto en dicho ar
tículo y en los núms. 110 al 113 de 
dicho Reglamento, bien entendido 
que las obras de nueva plEnta y re
formas que se hayan realizado sin 
su aprobación previa se considerarán 
como no existentes.

Lo que se pone en conocimiento 
a los efectos que se ordenan.

Zaragoza 31 de mSyo de 1952.— 
El Gobernador civil, Presidente, Juan 
Junquera-Fernández Carvajal.

SECCION SEXTA
Núm. 2.420 
LECIÑENA

Copia de la tabla municipal de valo
res del amillaramiento

Tabla municipal de valores unita
rios de riqueza de las tierras del 
término municipal de Leciñena, se
gún sus cultivos o aprovechamientos 
y sus clases, y los valores medios por 
cabeza de la ganadería, que se remi
te a la Junta pericial para su trami
tación, según las normas estableci
das en la Orden mlnlstejial de 28 de 
noviembre de 1951 y Orden ministe
rial de 25 de junio de 1943.

Cultivos o aprovechamientos
Cereales de secano.—Clase prime

ra, 195 pesetas; id. segunda 110; 
Id. tercera, 55. .

Viñas de secano.—Clase primera, 
525 pesetas; Id. segunda, 375; Id. ter- 
cer3, 215.

Olivar de secano.—Clase única, pe 
setas 180.

Rasos puro pastos.—Clase única. 
20 pesetas.

Ganado de labor
Caballar, 350 pesetas.
Mular, 400.
Asnal, 100.,
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Ganado de granjeria
Vacuno, 350 pesetas.
Lafiar, 25. ' '■
Cabrio, 30.
Cerda, 100.

Todas estas cantidades constituyen 
’a nueva tabla municipal de valores 
señalada para e! Servicio de tnspec- 
■'ión del Am 11 lar amiento.—Zaragoza, 
19 de mayo de 1952.—El Inspector 
del AmiHaramlento, Cruz-Jesús Gi
ménez Ortigosa. (Rubricado). Hay un 
sello en tinta que se lee: "Delegación 
de Hacienda de Zaragoza. Servido de 
Amillaramiento”.

Es copia fiel y exacta de su origl • 
nal. Se anuncia al público por medio 
del "Boletín Oficial” de la provincia 
para conocimiento de los contribu
yentes, y puedan éstos, en un plazo 
de quince días, a partir de su publi
cación, formular las reclamaciones 
pertinentes.

Leciñena, 28 de mayo de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en fas 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez oTribunal que se señala, se Ies 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 9 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 y 
368 de la Ley de. Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.417
MEGINO LOPEZ (Santiago), soltero, 

de 37 años, jornalero, hijo de Vic
toriano y de María, natural de 
Santed (Zaragoza), y domiciliado 
últimamente en Zaragoza, en la ca
lle de las Armas, núm. 145, 3.9, pro 
cesado en causa núm. 27 de 1950, 
sobre hurto/comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins 
trucción de Cariñena para notificarle 
auto de prisión y ser constituido en 
prisión provisional, bajo apercibi
miento de rebeldía.

Núm. 2.429
GOMEZ DE LINARES Y ALB1LLA 

(Eduardo), de 51 años, casado, hijo 
de Baldomcro y de Ruperta, natural 
de SShagún (León), cuyo último do
micilio lo tuvo en Zaragoza (calle 
Santiago Lapuente, 10), y en Ignora
do paradero, procesado en sumario 
núm. 30 de 1949, por Apropiación in
debida, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Daroca para constituirse en 
prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.454 . •'
JUZGADO NUM. l

El Juzgado de instrucción núm. 1 
de Zaragoza anula y deja sin efecto 
la requisitoria de 17 del corriente, 
por la que se llamaba al procesado 
en el sumario núm. 74-52, sobre es
tafa, Julio Martín López, por, habe 
sido habido éste.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Aptonio Ruiz.

Núm. 2.425 
VALLADOLID

D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez de instrucción del Distrito 
núm. 2 de esta ciudad y su partido,- 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria que, referente al pro
cesado Jesús Gimeno Garda, y en cau
sa número 179 de 1951, sobre hurto, 
se 'insertó en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza núm. 125, 
de fecha 5 de junio de 1951, en aten
ción a haber sido habido y reducido 
a prisión.

Dado en Valladolfd 8 veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Saturnino Gutiérrez de Juana.

Núm. 2.428 
VALLADOLID

D. Saturnino Gutiérrez de Júana, 
Juez de instrucción del Distrito 
núm. 2 de Valladolid y su partido;
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria que, referente al pro
cesado Jesús Gimeno García, y en 
causa número 172 de 1951, sobre 
robo, se insertó en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza 
núm. 126 de fechat 5 de junio de 
1951, en atención a haber sido habi
do y reducido 8 prisión.

Dado en Valladolid a veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Saturnino Gutiérrez.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 2.447 

XT«®ADO NUM. 2
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 235 de 1952, se ha acordado 

citar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Vicente Marzo Mediano, de 
38 años de edad, soltero, ¡hijo de 
Ricardo y Pilar, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58. 
segundo izquierda) el día 18 de ju
nio próximo y hora de las once de 
su mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas, por estafa, con 
tra el mismo.

Zaragoza, veintinueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE 1^0 OPICÍHL 
—।   - — -

Núm. 2.442
Hermandad de Labradores y Ganaderos, 

, de Undues de Lerda

Hace saber: Que por defunción del 
que la venia desempeñando, se halla 
vacante la plaza de Guarda rural del 
campo, de este término municipal, 
y se abre concurso para su provi
sión en propiedad por término de 
treinta días hábiles, contados desde 
e! siguiente al en que aparezca este- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicha plaza está dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, pagade
ras de los fondos de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, 
por trimestres vencidos.

Los solicitantes habrán de saber 
leer y escribir, y dirigirán sus ins
tancias, de su puño y letra, a esta Her
mandad de Labradores y Ganaderos, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos: ,

Certificado de Antecedentes pe
nales.

Certificado de nacimiento.
Certificado de buena conducta y 

adhesión al Movimiento nacional, ex
pedido por la Alcaldía.

Certificado facultativo en que se 
haga constar no padece defecto físi
co que le impida el ejercicio del 
cargo.

La plaza será provista con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 17 de ju 
lio de 1947 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre* 
de 1939.

Undués de Lerda, 19 de mayo da 
1952.—El Jefe de la Hermandad, Pe
dro López.

Impr x mt * d x l  Ho g a k Pig n a t k x i


